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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
ADVERTENCIA OF1CI VL. 

Lasfere^, 4rA«á*á y anuncios que hayan-de in-

dar al n.»!c PojTtóo.r^spe.c¿ivo , por cuyo conducto se 
páwftUá WilMtor#a*é'4o3 meirio i v'hs ¡, 
-(/feai *rd»a W . e W T s W i f t * ; >. 

SE •— » • i . . 

PUBLICA TODOS LOS Í.ÍA>, ¿SSCEPTO LOS DOMINGOS 
— ¡IÍ97f)l . 

i llevado á domicilio, 10 n. n v n n n -
tt <il'lri:neslrj.; 72 el semestre; y 

PRECIO na i ^ i i q ó x — E n e 
lésantirtipado-i: fuon de éHa 11 rs 

' P * W W . - » * W l l i i l t « . í * « W ) « i « ' »n SU ln 1 o.i la oficiáis de] BOLETII', 
D V . . : " u.í. e, r.' I a ' , ; a ' 1 " " '"I1-—Puor.-. ib osla capital, fiircctamonla 

- S Í t a ? t \ a t , o n o e n 

p ; 
IUJIY 

i t A - ' S K i - G E O N . 
-, • I . i • .• 

V O F I S i A L ,ÚÓl0 
TI flOT* M 

.obftcq ommwr* ñi; ¡Db oidmsivon 
^ -ña le ubniínc (d^nqEib oil «up <\1 
Pl I j^ jOff^^pOfi t CONSEJO DE MN 

-u* ul oln<mata*itOá¿ nlco? i 
o A i J ' . b o i l IUJUA iíii t>Jtüi i.:nij 
a. M. Ta Tierna nuestra señera (qu*i , 

U í o s ^ a r d ^ y ¿$ apjusU Real familia 
coulinuatl'en'eíra corle sin novedad en ra 
importante salud. 

MlNlgTlilUO Uli LA GKiBfiRN ACIÓN. 
-i)T fil no ttdnc?wmq9i ob oibsffl ioq ó| 
<.|. ibilifcufi ebiul .ÉÜIOXSI Si o! 
>ouo fcl i&áfflMsflFflPSMóo BJa 
1-n visla ile oí up b;i esp^eslo el 

Ministro rde la tloi^rnácíón, 'de acuerju 
con "EÍ (CM^i rt hWywWf, tftift¡e}i feK" 

^ V m t ^ M ocljuqlo re¿a-
menló; que nuiilificá e.r '^.iS junm de 
1800. para la ¿OUbtíáloii de hn peusfones 
es ta toidasen fosarl ícuk Ti, 7o y 7ü 
de la ley de Sanidad. 

Dado en Palacio ¡i veiptidon de enero 
de mil ochocientos sesenta y^dps.y-Eslá 
rubricado de la Real manQj^r^i^AÍfnistro 
de la Gobernación, José ue Posad?, Her
rera, PI i'iüiíif.;) 

REGLAMENTO 

para la concesión de las pensiones establecidas 
por los arliculos 74, 75 y 76 de la lev de sanidad. 

Arlícolo 1.° TodosJos Profesores de 
Medicina, Cirugía y Farmacia que en tiem
po de i'pidüiuia ó eoutas<io se inutilicen para 
el ejercicio de su facultada causa del estre
mado celo cou que hayan desempeñado su 
profesión en> beneficio del público tendrán 
derecho á disfrutaic una pensión de-2000 
á 50 )̂0 rs. anuales mientras permanezcan 
inutilizados.-

Art. t.° Disfrutarán de Ja pensión de 
500Ors.l/Wíwotér'jiiínosque espresa el 
artículo 74 de la ley de Sanidad cuantos 
Profesoras se inutilicen y se hallen com
prendidos en los Aaso* siguientes: 

Tj~ | 

Los profesores que, brindándose á pres-
laj-sus servicios gratuitamente en un pueblo 
epidemiado, se iuutilicen á consecuencia, 
<h ellos. 

1 5 I £osU|uo lo*t^rT ljlftÍ8tado por encar-
go de la Autoridad sirí ninguna relri-

paciode i Ó. anos. i u» ob onim 
Hallarse condecorado- ipdr servicio* 

anteriores;Coo la Cruz de. Beneficoacia 6 
la ce epidemias. • .^i. fni el -J 'M"^ v>^- & 

Haber INi-s.ado los ¡msilios d.» la cien
cia, espontánea y ^aiwtameale ó por en
cargo; de la Autoridad, pasando & sni pro» 
pias L'Speiísas Ue. un punto sano á otro n 
que exisla el contagio. 

ArL &° -Podra» optdr á la pensión de 
4000 rs. anuales: 

t)UCÍún I 1n~t\ ' I-"UWIUH i? • i » i . iu iv i i iun ticjijjtiaiui u U 3 c i d uMi u i u i 

\ri " i ° rt ^ i f i i ^ 1 » n o 1 , ^ : , e l I P r o f e s o I s e r ? i a , a P l a z a d e Médico.1 Ci- do, ampliarán inmediatamente su raatricu 

írafifca l í i i J ? , u ' ' j : : : , , i v , t ó i" -s-
c n .esempéfla'ndo !a i plazas de ti:a J ,uv. ó prestando sus servicios á i^viUcifii o p:.r 
mandato de la Autoridad con la n¡ 
i i in c o r r e s p o n t ó o l a , ¡ , n n r , V pob O*JUI 

Afcl. ••».' A Los Profesores, solteros 
njireyidtá-en éVaíTi'culo anterior se^es 

concederá la pensión-ile "2000 rs. aquale^pü 
' 'Arl. .6.* '.TUaa'.íViuJas é byos babtfios 

ífe»hWSi^r!moh !o de los (Nofesor 
i falle4ereu,eñ(.el;4eiemtj 

unciones facnltativas. .lisfrularan 1.» pon 

en res 
sus 

jidn, que.á jestosi .corfespondX al tenor do 
¿os 'arüéulO's1 1.°, 3.° y 4." del presente 

n V " ' D ^ M a t l ^ l | , ; . 
la viuda pasará Ja.pensión los lujos, los 
cuales gozafáff ae eila; Tos varones üasU 
'fciürde^a menor edad, y las Hembras 
hasta'qurtomen'esla i >. 
,1 JAr .̂ 8A .fggfik ^oAi^tar ^ j , a s ^ i r U ' s 

alguna de las .pensiones á que se relimen 
los artículos anterior¡ is/debjr^iflr^W^: 
formación de un esjjód'ieiile á iiiĵ jpáipia. do 
los iolerqs.idoá ante el Alcalde del pueblo 
donde hayatí prestado los servicios que 

— 
bubiereu ooasiu.iado *u iuutilf¿vi9¡pn Lslc 
esríediertle constará de los si0ftffPta*i Ufl 
cumeutos: 

i . 8 Certificación de tres RaoulUlivo.^, 
legalizada, eu que se acredite que el as
pirante á la pensión b su causante se ha
llaba libie antes de empezar lai epidemia 
ó contagio á <jue se atribuya su inutilidad 
ó muerte, de todo padecimiento físico que . 
haya podido ocasionarla, y que falleció á | 
quédO. inútil á coo,secutíqcia de.la enfermar 
¿id tydfajkftji de.otra coulraida durante 
¡eA a,z"ote; esproji*¿¡lo en cite último caso, 
basta Oonde, ia ciencia lo permita, si la 
epidemia pudo inüuir o no en el termina 
del padecimiento. 

2.° Los Ututos y diplomas ó leslima-
IÍios legalizados de ellos en que sa aoredi» 
¿jejl grado del ihlefes^lo',eaiia profesión, 

liaber practicado süprofesioa'i por e«-'j icouuecoraciones, me i los y servicios es-
iraordinarios quo baya prestado eo la fa-
Cttllad. 

j - . , 

5.° Una información de 12 testigOSj 
reinos del pueblo, mitad pobres y mitid 
acomodados, eu la que deponga» cuanto 
•Sepan acerca de la conduela facultativa 
observada por el Profesor durante ia exis
tencia de la epidemia ó con tapio ha* i i <•! 
momento en que quedó iiioidizado, a cu
ya ipformacion acompañarán los informes 
del Procurador Sindico, Jaula >muniüipal 

0 j 8 9 d Ol 

b ^1 

dé Sanidad y un atestado del Cura par« 
roco. 

Art. 9.° Reunidos en esta forma los 
citados documentos, el Alcalde los remN tifa con su informe al Gobernador de ia 
piovmciá, determinando con precisión is 

AllVÑirBNCIA EDITORIAL. 

3<urt I V . . «"i'» 1 ' • i ••• i "Q!ÜM i l l e , ^ 
Las disposicioties dó las Autoridades, excepto laá 

que itian á instancift de parte imponro, se insertarán 
otkialmento: asimismo niiiquicr anancto concer
niente ai v ü v i o i o nacional» que diinfuid(de las 
mismas-, pero los"de ihterés particular -pagarún su 
inserción. _ , . 

i l) i rioúit*!) Q«2 jb fiíoiiüO .DUJiy''! nwL< MP.'J 

•ijjano Ó Farmacéutico en concepto de ti-
tular del pueblo, ó Si su asistencia á los 
eqferraos fué voluntaria ó por invitación ó 
íhxm lato de la Autoridad, cou lodo lo de-
mtts que considera ooriveniente para la 

IiT¿yor claridadj.de los hechos:en que se 
ifuTtden los recamantes, i .nimt . 

J Art. 10. El Gobernador, después de 
oir el dictamen del Consejo y Junta de Sa-

;nulad provinciales, elevará con el suyo el 
ei>ed¡cnte al Ministerio de la Goberna

ción t informando, con referencia al que se 
i:is'.niyo en tiempo o p o r t u n o ó & linq ante* 
Cadentes rilativos al asunto, si en la po
blación deque se trata reino la epidemia 

.durante la cual se suponen prestados por 
el facultativo Its servicios que se alegan. . 

U Arl t t . Completos ya y documenta-I 
tloB-on esta forma los espedientes, el Go
bernador resolverá, oyendo próviamerAei 
si lo considera oportuno, al Consejo de Sa
nidad del Reino. 

¡Art. 12. U s ^espedientes qao se ins-
truyan para conceder pensionosá las vin-
das y huérfanos de los Profesores que fa
llecieren eu el.desempeño de sus funciones 
facultativas contendrán, además de los 
documentos indicados, las pa.Lid&s lepali-
üfujas-de defunción del Profesor,' la de su 
cusamienlo y la de bautismo de sus hijos. 

1 Madrid li de eoero de i-8tfl.—Apro
bado por S. M.—Posada Herrera. 

de la matrícula de segundo aña de clínica 
y, repetirán el primero. 

5. ' Los alumnos que en el curso ante
rior obt-jvieron, censura de reprobados, al 
fet|trar en el prinrero y único ex itnen que 
déla indicada asignatura' hs era permití -
j l l> i* i i :Tl<:ií . ' . i f i l i l í 
la en la forma que prescribe la disposición 

; tercera, v serán admitidos al examen es-
trWdmario cuando se cumplan los tras 
meses de 'publicada en la Gabítp la pre
sente resolución: 
• | De Rea) orden lo (Jigo á r f l S W « 
conocímienío y efeetos consiguientes. Dios 
'guarde á Y I, muchos años. .Madrid I\ de 
'diciembre1 (íe isüi.—Yegá'do Armijo.— 
'Sdflor Director general'de Instruccioa pú
blica. 

. E ( ¡ ü N D A S E C C I D M . 
UUI 

BOBIEUNO D£ LA PROVINCIA 
ma'd 

MADRID 

I 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.-.Meyoriqdo \ 

limo. Sr.:. Accedienilo á una instancia 
don Pedro Alonso Deque!, y de con-

farmidad con el dictamen del Real Con-r 
s'j i de Instrucción pública, S. M. la Rei
na <Q. 1). G.)se ha dignado dictar las 
disposiciones siguientes: 

l¡.* Son ordinarios los exámenes que 
sufren los discípulos le las clínicas en las 
Facultades de'Medicina al concluir el año 
solar. 

Los- que obtuvieron la censura de 
súspfnsion deberán entrar á examen ex
traordinaria ai cumplirse los tres meses 
de la suspensión. 

5. ' Los alumnos suspensos <¿e los exa-» 
menes ordinarios podrán malricttlarse al 
segundo de clínica, estudiándola'simultá
neamente con la que no han aprobado. 
' "4t* Losjuue Tües n reprob ¡dos eu los 

Secretaria.—Ntgéáado 2 . 0 -¿?/¿wíünet 
li | . de Diputados á Górlee. ' « ) v 

.0?tLyíí) ,ü?ot ii-! .»¿ia:>. r.iyn..i) . 
DISTRITO, ELECTORAL DBL, PRA1>0. 

BeclaiiíafelW^ quo s»« Inn intentado contra las 
Usbs electoral es. de. primer» iectificAoün; publi

cadas qoo tedia M de enero último. . 

' INCLUSIÓN. n

r t

o í ) 1 

Relación nominal)ifá U».st^t¡lo6\quá.ia han 
Solicitado, ú otros eíefitotyís.en su nombran- \ ) 
porj creerse comprendidos en los ar'.ifiulos l i 
' á 16 de la ley de IX dé marzo de 1846. 

Miomo. 

An drés don Juan, Santa María 17. 
Aimable don Amadeo, Carrera de Sanília^ 

rónimo 2. emb i 
Alonso don Anselmo, Esnoz y Mina .7. 
Alonso don Pedro, tIfflpefial:2S»oil-a(i! 
Alvarezdon Juan, id. o 

m i * * * / ' 

t í 

4 1 / * 

AriZa don Ataoasio, Carrelas 17. — r V t , 
Ametllor y ,Y i ñas don José, Atocha .151. 
Anduaga Son Gabriel, Principe i i ) . -u4i-i 
Asquerino don Eduardo, Baño i . 

¡ Agoirre don Lucas, plazuela de Santa AASJU C 
número 3. : \ L nob J&ulU/ 

Acebes don Rafael, Visitación 8 . rao! H 
'^y^la don Froilaní-Retiro. Ltuf.t/¿ no! 
Aspillaga don Joa ,̂,V<f'meipe 14. nqoJ 1 

Agilitar don Manuel, Atocha <i7* • aob xoqo.l 
Ariñería señor Vizconde do la, Carrera de 

Sao Gerónimo 5o. noli osniJ 
Arpón don Tomás, Jesús 2. ^ ,.-t v 
Amar de Turres don Rafael, Greda lo. 
Aranda don José María, Carrera de Sao, 

Gerónimo 4o. .icominoi 
Acero don Eugenio, Visitación l o . j . i 
Bobta don Ramón, León 1. . . . i ¿ n t * t ¿ . / 
Benegas ú<¡n Pedro, Príncipe 5. 

http://claridadj.de
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7 ' Barallat don Mariano, Postas 31 . 
/ ' Brieta don Santiago, Zaragoza 4. 
/'Bringas don Valentín, Esparteros 20. 

Berrín dtfLAmbrosio, Gredfe8. 
Bances dootManuel, VisitacWn 29. i 
Blasco don Pedro, Atocha 80. 
Barra don Tomás', Tragíneros 2Q. 
Barrando ^6n Juan, Sordo. 21. 
Bejerano don Félix, plazuela de Sla. Ana ) . 
Blasco don Gerónimo, Lobo 24, 
Barra y Lázaro don Tomás, Tragíneros 34. 
Barrió y Mesa don Juan, Carrera de San 

Gerónimo 33. 
Barrió y Agüero don Leopoldo, Ponlejos 10. 
Barrió y Agüero don Juan, ¡d. id. 

/* Carnicero don Valentín, Cruz 3 i . 
/*• Caslrovido don Toribio, Antón Martin 46. 
/'Claramunt y Celda don Vicente, Gerona 16. 
/ 6WM1U11L fflffl-Frállc!«dorCrnr57 y 39 ! 
/Henegorla don Mjuuel, Carretas 33. 
/'Castillo don Pedro María, Baño 6. 
/'Coll y Bolos don Antonio, Principe 5o. 

Castro Jnh Carlos María, Prado 27. 
Camacfao don Juan, Bailo 3. 

/ ' Martínez don Ramón, plazuela del Ángel 6. 
?'1 Martínez don Hermenegildo, Atocha 157. 

Coello' y Quesada don Diego, plazuela de 
las Cortes 7. f * 

Cojifía.anflor conde, dfi, id. 5 . 
Cruz don Fermín, Carrera de San Geróni-/ 

L *• «fUiflLStfi - bl» filUíii'Jr.L' 
Corles den Luis, Lobo o. 
Cab;era don Manuel, id. 23. 
Garbillo don Daniel, Lope de Yega 34. 
Chaves don Enrique,.Lobo 27. 

/ Delmas don Mariano, Postas 22. 
Diego don Valentín de, Uetjro 19. 
Díaz'don Felipe Benicio, Atocha 68. 
Encina don. AnlónuV, Prado 8. 
Egido don Lilis, Huertas 51. 
Elvira don L'edro, 'jjaqta Calalip 
Escobar y Muñoz don * 

ger.ónima'23. 
Escolar don Manuel, plazuela del Ángel 7y 

/•'Francos don Bernardo, Lobo G. 
/'Fernandez don José, Kspóz y Mina 7. 

Fernandez don íosjé, Citanos,9. 
Fabeirac don Luís, Alameda 4. 
Fernandez de los Ríos don Ángel, Concep-

cllfllOgHilllllH 10 . - ' ' — — 
Fernandez Lazcoitldon Victorio, Ponteioa 1. 
R m n c o r e u ü u i c r o uou francisco, Huertas 

nnmnro 52. 
Fernandez Guerra don Luís, Carrera de 

San Gerónimo 30. 
/'Gil don Joaquín, Gerona 28. 
/ "GarciMoo/J.uan, . Gorgnera <4.-
/García don Francisco, San Cristóbal \6. 
/'García Sancho don José. Greda 26. 
/•García lAWHnO'tíoa Dámaso, Sal 3 . 
cGarc(a uon Qas^r, plazuala-del Ángel 8 
£*Goya.y íSovilos don LuiS) Atocha 30. 
/ t iarcia Losada don José,' Prado 20. 
V González don Lúcio^r.reip.ü'q San Geró 

nimo21, 
Guillatnas don Fernando, Matute 7. 
GenertfónJosé^ Greda 26. 
Garáá (Ion Manuel, Loho 7. 
García Ló|>óz tiotr Manuel, Cruz 25. 
Güelves don Leandro, Lobo 7. 
Gil don Vicente, Cruz 29. 
Gutiérrez don" Tomas', i rado 21. 
(¡onwz Bonilla don .Manuel, S. Agustín 8./J 

% Gironella don Gervasio,, plazuela de lasfl 
\ Cortes 7. 

Gazapo don Juan Manuel, id. 8 
Gutiérrez de Ceballos don Urbano, Gero^? 

na 24. TI < 
/* Hernández don 'A<lrlan 

Méndez don Felipe, Carretas 17. 
Morano González don José, (¡ajo 4. 
Mareoartu don Arturo, Sordo o ] . 
Moreno don Manuel, Cedaceros-4. 
Malagamba don Juan, id. 7. 
Marqués don Raraon> Galo o. 
Melgosa don José, Greda 25. 
Moreno don Antonio Ángel, Garrota de 

San Gerónimo 17. 
Mala don Juan, Visitación jffc. ¿ - -
Mallafió don Manuel, Retirar. ^ x >-
Muüoz don Francisco, Santa Catalina 8. 
Melchor v Penago don Joaquín, Greda 28. 
MontínléJdonjl^eab, njraginejí* 42. 
Monayo don Claudio, Atocha 53. 
Méndez Vígo don Felipe, Greda 28 . 

cha 69. i 
Noguera Rojas don Felipe, Jovellanos 5-. 
.Nieto don Hilario, Santa Maña 10. 
Nevares señor nwrqués de» .Mocita 45. 
Nunez don Jo^é, Carrera de San Geróni

mo 44. 
(Miz del RíYero don Guillermo, Alo-
—cha 45 . • 
Qrtiz del Rivero don José Esteban, id. id. 

. Qte.o jdpn Sebastian, plazuela del Ángel 20. 
7üria dé ítüeda don José, id. 4 . 
ífaorio don-Ramou,, Sordo 2o. 
Otero don Antonio, ttspoz y Mjna 9. 
Chorno y Peraltaidon Josó, 6reda;24. 
Ürliz don Manuel Antonio,, ¿anta Cata

lina 1, 
Pjozabal don Franoisco^iCarjiettas;i2. 
PrM«tyiAA9or !dt» Migue), .carretera do 

Valencia. 
Péricázjy Pérez don Juan, Atocha 22. 

Luis, Coocepc¡on/j-jpkl$ don.José, Postas 32. 
Pcrez donMario/Espoz jr Mina5. 
Presa don Juan, Esparteros 20. 
jpiaif den JaUan,.Postas 45. 
Puissant don Juan Luciaho; Gobetnador 1. 
Pérez Rodríguez don Miguel, id. iil. iq ! l 
PizarroiUOfliJQsó, Atocha 67 j 
Prieto don Juan, Gorguera 5. 
PejreZjdon-.Angí»!. Carrora ao.AwiGbucjioir 

.rao 3 i . 
Pastor don Modesto, Santa .María 8. 
Pdnagos don ¡José Maríag Atocha 04 • 
PdsodaHcrrera i don I Benito, l {dazue&uofa 

!Saute Ana 7. 

13. 

7. 

Vígo don Ramón, Greda 26: 
7. I ¿Mlanueva don Salvador, Gorgnera 

| Várela d >n Bartolomé, Sevilla 3. 
I Venalúa, sofyp-aiarqués de, Príncipe 

Yivanco don Doroteo, Cádiz 9 . 
Ve^a v Calieja don Benito de la, Sevi-
. Ra 11. 
Xjírc don Josó, Trajine-ros 12. 
Zaldodon Manuel, l i reda 10. 
Zuloaga v Sagradon José, Atocha 8 y 10. 
Zorrilla don Miguel. Greda 24. 

ja 6. 

/ 

Jatnid i di 

/ 

p Espoz y Mina 10. 
/^Ueras don Cipriano (te las, Amargura 2. 

Habana seúor ítfarqúés de la, Cedaceros 
núawro 15. • ? 6 > " 

Uuet don Joaquín, Sordo 17. 
Huet don Tomás, id. id. 

/'López don Manuel, Postas 25. 
/'López don Diego, Antón Martin 48. 

López don Clemente, Visitación 2. 
Lopes idon Manuel, id. 8. 
Lman don Juan, id. 2, 
López Robería don O.onisie, Corles 7. 
Leou y Luque don PaWo, Atocha 8. 
Linao don Fernando, Carrera de San Ge

rónimo 54. 
Luna señor conde de, Atocha 38. 
Lamaigoere don Pedro, Huertas 15. 

Ufe » »« 

ESCLÍJSION. 

Puente >y Villegas don Francisco, Prínci
pe 12. 

IIlibio don HamoQ, Postas.8. 
Rdlriguez don Baltasar, Espoz y Mina 7. 
Ribalda seilor conde de, Atocha 92: 
Rosa flenor marqués de, la, Lobo 10. 
Riqmdme don José, id. 27. • 
Rodríguez Vaamonde don Florencio, Sor

ia 3 k 
Ro Iríguez don Francisco, Lobo 8. 
Kábago don José Antonio',Carmál de'San 

. Gerónimo 40. 
Rozalem y Gutiérrez don Bonifacio, tire

l a 22. > .'.-.rAi j.Lxso'l— . c ibq « 
Reíoyos don 1%íp, f ^ d p V n f i a A 0 

Saqla Cruz de Aguirre, seúor marqués 
¿ d e , Lobo^Sb .VíJ'l HC (>Ifl:lT«-l/!lí 
Surco señor marqués d^l, Carretas 41 . 
Sobraso señor marqués del, Sao Agustín 5. 
S,oto don Juan, Carrera <te San GerónU 

, ! { mo59. 
rSanzOnate don Francisco, Atocha,30. 
¡Sánchez Reyes don Antonio, Matute 8. 

Sa;i Juan 'ion Anhnio, Cervantes 5u. 
Sisteme'dbn Pedro Alcántara, Carrera de 

San Gerónimo 17. 
Solo don Juan, id. 45. 
San Román don José id. 55. 
Sánchez Carpintero don José, Sal 5. 
Sánchez Jano don Félix, Prado 13. 
Spcp de Cáceres don Francisco, Princi

pe 35. 
^)tís don Joáé, JLope de Vega 3 0 . ^ 
Sanphet Meñendez don Manuel, 

Rodrigo 2. . ' 
Tribes don"Mariano, Jovellanos 7. 
Tenorio dbn Miguel, Lobo 10 
'Torre-Marui señor conde do, Cortes 4. 

Señas del sugelo que arriba se espresa. 

Edad 55 aüos; estatura 5. pies, 2 
pulgadas; pelo y cejas castalio; ojos par
dos; nariz jrégular; cara regular; boca re
gular; barba regular. 

Urbiua don José, Cedaceros 11. 

Upez M„ r e „e ü ¿ - J S ; l i ^ I 5 . t S i t ^ f o 

Relación nominal de los sugetos cuya esclu-
iiou se ha soticilailp for los motivos'que se 

ion. 
Befruéta clon feibil, tarre'ra de San Geró» 
-auno 9y»pow^fesidif etdistrito. 

Üosch y,Romanadoa (.arlos, Lechuga 7, 
idem' id.' 

Castillo don Severo, Carrjftlas,.,^ id. (d. 
Cortázar don Modesto, id. 4, falleció. 
Rio don José, Cruz 32, por no residir en 

ei distrito. 
Viñas don Valenliu, afueras de Atocha, 

ídem id. _ 
don Silvestre, id. id. 

RECTIFICACIÓN 

I de las erratas que se cometieron al conf*c~ 
fíonar.^imprimir íjichus UnUis. en Ai de 

mero. 

Avechueho don Emeterio, Postas 12, es 
, ¡Aveoboco. 
-Bíirrer.engo de Carrelu don Carlos, Postas 

,20, es Yarritu. 
Bellran de Lis don Manuel, Florín 2, es 

| Bertrán. 
Blanco don Manuel, Carretas 59, es Blasco. 
Bjemon don José María, Espo¿ y Mina 4, 

i es 7. 
Baura don Vicente, Greda117, es 14. 
Claramun don SeverianD, Barcelona G, es 

Claramunt. 
Col! y González don Fernando, Huertas 

iy, ea Lcon 17. 
Flinter don Ecequiel, plazuela del Ángel 

!d l y 3, es Fluiler. 
Garay don Josó María, Imperial 3, es; 

Atocha 45. i i a t ó , * ¿ u i i 
lleras don Justo de las,1 Amargura 5. es 

Plaza Mayor 37. 
Imao dott Franfelsco/Plaza Mayor 1 7 ^ , , ^ 

Iñigo. 
López MoreHedon Epifanio, Quévedo 12; 

teái-Lojfez de Morello, Cervantes 15. 
Muñecas don José de las, Gerona. 50, .es 

número 50. 
Malbehydon Antonio, Barcelona 14, es 

Mal rey. 
Martínez don Pedro, Imperial 14, es >. 
Moreno don Blas, Prado 16, os Monijn. i 
Pastor doa Gabriel, Concepción Geróíníau ] 

sin número, es 7. 
Peret do© Antonio, Huertas Í6¿ es 'An̂ -

(olio. 
Soto don Ceferino, Visitación 17, debe ser 

y Uer edia. 
Sanz Brusier don Tomás, Atocha 59, es 

León 17. 
Sierra don i Eladio -le, Huertas 54, es 11. 
Vilaraltfana don Alejandro , Concefícfoo 

Gefónlmaiáí>¿'eS Villamiljaua. 
Madrid \ i de febrero de 1862.—EI 

Duque do Sesto. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins-
poetares ilé vigilancia-Guardia civil y de* 
mas dependientes de mi Autoridad, pro* 
cederán á la busca y captura del desertor 
del regimiento Coraceros del Principe, 
Joaquín Quesada Ríos, cuyas senas se es
presan al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 18 de febrero da 1 8 6 i . - j ) u -
que d e t e s t o r 

Señas del sügeto .qué arriba se espresa. 

Edad ¿ ¿ a r t o s ; estatura o pies, 4 
pulgadasj 8 lineas;'!peloi/yvcéjas castaños; 
ojos gardos; nariz regular; barba poca; 
su aire regular; su fronte regular, y pro
ducción buena. 

Sección de Fomento.—Negociado 4." 
Mina*—JVum. 140. 

. La sociedad especial minera, La A r -
¡jeluí, acordó su liquidación y disolución, 
en la Junta general celebrada el día 17 
de noviembre del arto próximo pasado. 

\ Lo que he dispuesto anunciar al pú
blico, con el Qn de que los que tuvieren 
qde reclamar contra dicho acuerdo lo ve
ri liquen ante mi Autoridad dentro del tér
mino de diez días. 

Madrid 48 de febrero de 1862.—El 
Daqucrde'Sesto. 

* — - • • ~ . 

Los Alcaldes de los pueblos que á con
tinuación se espresan, so presentarán por 
sí ó por medio de representante, en la Te
sorería de la Excma. Junta ausíliar de 
¿árceles de esta corte; i Satisfacer las CUOH 
tai que respectivamente les están, senaja-
ladas, y^córfesponden aL priraep^imQSfpQ,,^/ 
do este ano, para el socorro 'de presos po
bres; en la inteligencia que de no veriíi^ 
carlO'éfr^r'imiírorOgable plazo de ocho 
días, á contar desde la publicación do es 
^njuñcló^* W' ^fócád^á ,*a|"., eabrb de las 
memas por la'vía'de apremio. 

Sladrid49 de febrero de 1862.-EI 
Du(tné de Sesto. 

¡Pueblos que se citan. 

AravaCa. 
La1 Alameda. 
Canillas 

) ub 

I b l ) 

ÜUt 

f lJíiÍÍK^I O fiÜLOtüib ¿ iOlUlu t0*i 
Sección de Go*ier/»o.—Negociado 6.°— 

Capturas. 

kiOSiAlcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad; pro
cederán á. la busca y oaptura del desertor 
del presidio de Badajoz, Francisco Gime» 
nez Sa!C*íiÍo¿ nalufal de- Garrobillas (Cá-
ceras ) K ar f ie ro y ea8üdi , cuyas9ofla8Beies'1 

presan al linal de esta circular; debiendo 
dárs uie conocimiento d<̂ t resultado de este 
serwcJQ. . ! . < • . . 

u ftWfid.iailuíebrero^ie tóC2¿—l>o-
que ide Sesto. 

Canillejas. 
El Pardo. (> 

, Fuencarral. 
Humera. 
Villaverde. 

jbr.iii 

Secretaria, — ̂ tQociqfa tS-~Ayunta 
mientas. 

us ohtfioqmíwb i:c7¿d ?mp no'j 
íje hada vacante por fallecimiento del 

(fié la servia, la plaza de Secretario del 
AyuulainienlodeSomOsiurra, dotada erm el 
sueldo anual de i200 rs., pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
imator©)i¿i£6ato*'reúnan la necésa^iál^ ,' ,': 

aptitud^ dirigirán sus; solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de agüeita municipalidad, dentro*' 
del ¡término de un mes, que empezar;i á 
contarse «k'sde el dia que se publique por 
primera v<¿z el presente anuncio en la- Ga^ 
cela de Madrid; en la inteligencia -d»? <me 
será preferido el aspirante que retina lá¿^ 
c:reuus ancias prevenidas en el Heal de-
4^16 de 19 de octubre.de 1853, ó en 
ÉÜRjeal orden de.21 ^ieí mismo mes de 
, l£5a. 

B { Madrid 7 de febrero de i S a ^ l ' - l D u - ; 

ipi'e'de Sesto. :»lfcUüB . « iKW^ 
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Continúa la cuarta del Cantón de Bagaes de Madrid, perteneciente al euarlo trimestre de 1 8 6 1 . 
T E H M I f f A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 
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francisco Arnau. 
-Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
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. Ídem • 
Jdem 
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Preso, 
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i S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, i 

Juzgado de primera instancia del distrito dol" 
Prado. 

E q virtud de providencia del seüOr don 
Julián Martínez Yanguas, Juezlogado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número don Juan Zozaya, se convoca á 
junta general á todos los acreedores de don 
Fernando Soldevilla, vecino de esta corte, 
declarado en concurso necesario, con objeto 
de tratar en ella sobre una proposición de es
pera, presentada por el mismo, y en su caso 
nombrar Síndicos, y para que tenga efecto 
está señalado el dia 24 de los corrientes, á 
las once de su mañana, en dicho Juzgada, si
lo eo el piso bato de la.AtWiencia territorial, 
frente á Santa Cruz, debiendo advertir que 
cualquiera que sea el-Ynimero de acreedo 
res qua asista, se lomará acuerdo. 

Madrid lo de febrerj) de 1 8 6 2 . 

Jazgadat3>3 pr¡mera instancia d»\ .«lislr ito de la. 
Vistillas. 

- \ r 
En virtud de providencia del seilordon 

Patricio. González, Juez de primera instan
cia del distrito dr las Vistillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano-de nú
mero de 1* misma don Ferminde Araunii, 
se convoca á Jpnta general de acreedores^ 
los brenes fio don José Llera, la que tendía 
efeclQJBl dSa 15 de marzo próximo V hofo 
de ¡asHocé1 do su mañana, en la Audiencia 
de dicíío ípftor'Juéz, que la tiene en el pi
so bajo de la territorial de esta corle, 
cuya tounióp tendía por objeté'el examen 
de losieiédhTos presentados en. dicho. c o q * 

cerso. M i 
Madrid 13 de febrero de 1362.—Fer

mín Aiau^a. 5 

i l i l 
Juzgado fie primera instancia del distrito de Pa-

k " |*do. 
P6T})r<Widenc¡a del señor don José An* 

Ionio de. la Llera, Juez de primera instancia 
del distilo de Palacio, refrendada del Es-
cribatí^det núptero iloTrMtgoehiellIasHltcF 
y Alva^seífcaca á pública subasta por tér« 
m i n o de 50 días, una casa sita en esta cor
te, ca¡S|deilas Huert .s, numeró86 nuevo; 
t* — — a -

pliego de condiciones para dicha subasta 
y el de las cargas que gravitan sobre la 
citada (inca, están de manifiesto en la es
críbanla del infrascrito. 

JWaiülíd i i de febrero de^ MM^,—Ni
colás de Orliz. 

Juzgado de primera insta nch del distrito del 
Barquillo. 

Kn virtud de provideriéfctñíel señor don 
Pedro Borrajo de la Bandera, Juez de pri
mera instancia del distrito de! Barquillo 
de esía cipTlál~ refrendada del Escribano 
jtei.niitnero dé la nñsm,v.den-Hanuel Cal-
deirq, se ha señalado pura celebrar junta 
genera) do acreedores al concurso de don 
Candido 'Loque bl dia 6 del próximo mes 
de marzo, á las doce de su mañana, en la 
Audiencia de su -sefierfa, sita en el piso 
najode la. territorial, con objeto de exa
minar y reconocer los créditos presen» 

— f c o q n e se hace saber á tor acreedores 
para que concurran por si ó por medio de 
persosa - debidamente 'autorizad?!.'— Cal-
deiro. 

8 -
LA BUENA FE EN FOMBÜENA, 

Sociedad especial minera. 
Se requiere por tercera vez, con arreglo 

al art. 21 de la ley do Sociedades mineras, 
para que hagan efectivo el pago de los di~ 
videndos que adeudan ai señor Tesorero 
de la Sociedad, don Vicente Baranda, que 
vive calle de H .rtaleza, núm. 4, tienda, los 
sefiore; que á eom : . se espresan: 

Don Cipriano Lorcnte, acciones n ú m e 
ros 406, 107, IOS v 115, dividendos flí), 

I 100 y 101, p..v 9bXL>eales. 
Üon Jusé Rodrigo, acciones núirts- ¡I 

17G v 177, dividendos núms. 98, 9», 4 
y 40i, por-960-ií£ _ .; 3 z z z 

Don Arturo Vera Arteaga, acción nú-
Tnero22, dividendos nümsV99riOO.of 
por'240 rs. 

D o ñ a A l a r i a d e i a So le^a^^eagar~ae" 
cion número 7, dividendos núms. 99, 100 
v 10i, por 210 rs. 

Madrid-48 de-fébreTrr-rhH8«2. —Por 

meses de diciembre y enero.últimos, i m 
portantes 400 rs . , por dos acciones que 
posee en esta Sociedad, cuyos números son 
la entera del 16, segundo cuarto de la 40, 
Jwcjjcfi.de. la l a v y segundo y ulcero de 
la- 18, se requiero ñor segnnda vez al señor 
Juer. eomisario de la quiebra de los señores 
O'Shea y Compañía, de la cual era socio 
dicho Sr. Ibarrola, para que en el término 
de quince dias,_conjados desde hoy, satis-

l./aga la espresa i -i en. cesa del señor 
' Tesorero áe esta Empresa, piazueía del 

AngeL núm.-2ü, piso seguudos en la inte
ligencia de que d :iin verilicarlo, procederá 
Ia"JTJnta directiva á lo qne prescribe el a r 
ticulo 21 de la loy de -Sociedades-mineras. 

Lo que en cumplimiento de la misma 
ler?e*púDlíra"en este periódico oficial. 

" Madrid 4o de febrero de 48n2.—Por 
acuefdode la-Junta directiva, el Secretario 
¡merino, Jum M.tlagamba. 

acuerdo de la Junta de gobierno, el Secre
tario, M. Domínguez. • •* m\ 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA-
ClO.f DK MONTELLASO. 

Ü U A S F A L T ^ D O R A D E C I D O N E S , 

- (A1»TKSCAPBLA*CO Y 0OMP.) 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del señor 
Auditor de guerra de este distrito, dicta-
na en el afjmtesiato de don Manuel Gon 
zalez Gaseo, se convoca \ los interesados 
para la celebración de nueva junta, en la 
que se dará cuenta de la renuncia quéóel 
licenciado don Melchor Sánchez Sania 
María ha hecho del cargo de cont idor, y 
se elija á la persona que haya de reempla
zarle, señalándose pira que .tenga efecto 
el -dia f i tli» marzo proxirnflf, "i tas Tioce 
horas de su mañana, en la Audiencia del 
Juzgado, la cual se verificará cualquiera 
que sea el número de los concurrentes. 

Madrid 15 de febrero d e J ^ r r V l - . . 
cente Castañeda. 

Sociedad- especial-minera-. 

ios eiySfoT'uüd determina'él IW. 81 1 

de la ley de Sociedades mineras, fecha 6 de 
julio. Je.iSaii , y por acuerdo d«* la Junta 
directiva de esta Sociedad, se requiere por 
primera vez á los señores «ocios que á con-

| tinuacion se espresun, para que satisfagan 
'"denle Tuego el descubierto en que se ha

llan por dividendos pasivos, cuyo porme
nor, es: 

Din Manuel Gutiérrez, por la'acción 
número 112, í i erales. 

Don Pedro Antoñtode i.r A-ena, p o r 
ídem 478 , 24 reales. 

Lo que se publica por medio del pré
senle para conocimiento de los interesa
dos, además del oficio que á cada uno do 
ellos se les pasa con esta misma fecha. 

^}«d-40-fiWebrem-rJe- *W02 r-^-Pür 
acuerdode la Junta directiva, el Secretario 
Lucio del Valle. 

! 

aolignp, manzana] 216A con accÁWbg ^ c i a d o j 
las callfis dé Jesús y de 14 Berengená, íj¿ 
cual tiene de superüc¡e^8398 pier y 3 j \ ¿ 
otro, tawda por don Mariano Fernandez v 
don MaXiniq Fernandez-Kobics, Arquítec^ 
tos de l f Academia ü e ^ n Fernando, en ¡a 
caetidaStle698.9SB rr» ijebajar.^Mim? 
porte dB:las}cargag | u e t ¿ g a / _ i ^ a j a su 

Madrid 11 de marzo de f 8 6 2 . — 
Lcenje. Caataflada .̂ ^ - g _ 
p E c H c c ti •= 5 '- - - • 5 5 s e 

remateiñ lii señalado el viernes 21 de 
marzo próximo venidero, I las doce del me
dio di i, en la audiencia de d¡cbo«eúor? sita 
en el piso bajo de la territorial de esta ca
pital. ^ 

tillo. _ 
oo 

Juzgado^ 

A volun 
deocia del s 

O CP 30 OO OQ OC Gí Q> O O» ¿ ) ¿ O O C — - - C • 

Maravillas 

tad de su dueño y por provi-
»eñor don Pascasio Fernandez, 

Juez de priaefc ¡íálaücra-cfót dutríto de" 
Maravillas (fe eSa «pilali refrendada del 
t!<cribano del numero don Nicolás de Orx 
liz, se saca & p(8)!icl suj)tsla por término 
de¿0 días u$a c#>a, litaren esfojcorte V su-
callo de Fórnenlo, numeraba moderno, 
de la manzana 55 i , la cual lieuode sitio 
2.522 pies superficiales, y renta 10.295 
reales anuales, habiendo sido tasada en la 
cantidad deft3$l<'5¿j rs. afSbaXar cargas, 
y para su remate sel ha señalado el dia b' 
de marzo próximo, |Jajyáo^ejie la maúa* 
na, en la Aodieñcial^su señoría, que la 
tiene en el piso bajj de la territorial. El 

1 j 

En virtud de providencia del señor 
auditor da guerra do esta plaza, so con-, 
voca á* Junta -general de aeree Ib res -al 
concurso voluntario de los seüores Labar-
the y Monlel, con objeto de hacer saber 
la renuncia que ha hecho don Eduardo 
Martiu de la Cámara yjdmnaa comisiona? 
dos qne so nombfáron por los citados 
acreedora-;, habiéntlose ssüalado para que 
tenga-efecto el día § du marzo próximo, á 
las doce horas de su mañana, en ,a Audieu-

PARTS NO OFIC 

(MINA RARA CASUALIDAD.) 

Sociedad especial minera. 
Hallándose en descubierto con esta So 

ciedaoVpor dividendo*- pasivos no ^atisfe-
chos, los socios don Juan Fernandez, por 
KYU.jOU, don Itanion Fofuandez oi\; don 
Diego lít!nnu'le/..")0;y duii Ffüffc&co María 
Gómez 900, se les requiere por primera 

[-vog^püm que >e sirvan efectuar el pago 
' deráro del término de quince dias, en la 

Concepción Geróiumaj. j iÚl iu -3*-»-JÍenJa , 
¡u ¡5 de lo contrario se amortizarán sus ac
ciones ]-cspectfvá%%db%r^^fe t fe^.a ~ 

Hadrid 49 de febrero de 4862.—Por 

LA SORPRESA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descublarto don Vicente 
Lócente en el payo de tres dividendos pasi 
y u s por la. acción y media-que peseers^d 

IWwrTT requiere por tercera y última vez á que sa^ 
tisfaga su importe de 180 rs. lluiCñi ile1 tér-
minode qujacediaa, contados desde la fe
cha, según" previene el art. 24 de la ley dé 
So ia^aó^mmefas^Fe lUS del Reglamen
to social, cuyo requerimiento se liace tam -
l)ierr en comunicación que se Ua pasado 
á sn encargado. 

La espíesada cantidad, mas el coste de 
4o« anoneios,- se Servirá entregarlo a don 
(V<¿rpo P«,'»"ga''l itftwimlmtor dc la Simia»' 
dad, que habita Corredera Alta de San 
Pablo, númer j . l ¿ , cu irlo -taroero * ú m e -
"ro 3, en el concepto de que, terminado di-
cho-plazo^i» ve« ifiea<4«», -se de?hr irá por 
la Junta directiva la caducidal^de j»u ac-

.-.JilirirM 10 do fobFOi^te^W-T--^,gl 
Contidor Secretario, J. V. «_*_**>-_i 

EL RELÁMPAGO. 

Sociedad especial mineíA*.-
No habiendo satisfecho los Sres. O'Shta 

y ! ompañia los dividendos pasivos núme
ros 64 y 65, correspondientes a los meses 
d(f;dici?mhTc Y'eneroAlHiuíoáv importantes 
514 rí . , por una acción y tres cuartos de 
otra que poseen en esta Sociedad, cu
yos n ú m e r o s e o n primero, segundo y ter
cero de la del uno, y_Ja 2 entera, se re -

3ni.-re^p^«eg*iñda v<;7. a lSr . Ju -z comis:trio 
o la qu:eí»ra de dichos Sr&F 9 'SUe# f 

Compañía, para que en el término de quin-
eedias-, contados-desde hoy, satisfaga dicha 
cantidad en ca>a del ieñor Tesorero., de. 
esta Empresa," plazuela del Ángel, núm. 20, 

"•piso segnndovwla Inteligencia que dé* no 
verificarlo, deberá procedei\la.Jmita.direc-, 
tlvá de esta Compañía :'• lo qu - piescribe el 
arttctrhr^l 'dcla luy dé SocIcoLides mineras. 

Lo que en cumplimiento de la misma 
ley**-publica, en este-periódico oficial.- c -

Madrid 15 de febrero de 186¿ .—Por 
acuerdo de la Junta ¡lirectiva, eí Secretario 
interiiiq, J u a n Mala^ainljaf, _ 

Hallándose en descubierto don Uomin b. 
; de Ibarrola.del pa^o de los dividendos p l * 
srvós núms. 64 y 65, correspondientes á ios 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho don Domiife 
Ibarrola ios dividendos pasivos correspon
dientes á los meses de enero y febrerondel 
presente año, importantes Rvfl. 4207 I** 
las_cijuc0 atóáooes que-posee en esta Em
presa, señaladas con los núms. 283, 284, 
363, 488 y 593, y para dar cumplimiento 
al art. 24 de la lev de Sociedades mineras, 
8 . ' de nuestro Reglamento, se requiere por 
fi^gunda vez al Sr. Juez de la quiebra de 

-O^Shea- y-6-ompañii, de la cual 
i socio dicho Sr. Ibarrola, para que en 

I el término de quince días, contados desde 
hoy, satisfaga la ¿¿presada cantidad en casa 
del Sr. Te.-oren, de esta Empresa, don An
drés Taboada, que vive'caHede Valencia! « 
número 4, cyarto principal, «iinteligencia 
que de uo veriíicarlo procederá la Junta d e 
Cobierno de la Empresa á lo que prescribo 
el citado art. 24 'de la ley de Sociedades 
miueras. 

Encontrándose don. Carlos Domínguez 
| adeudando Rvu. 2-4 por los dividendos pa

sivos correspondientes á los meses de eue-
ro y febrero del presente año, por la ac
ción núm. 844 que posee en esta Empresa, 
v con el ñn de dai- cumplimiento al articu-
í o 5 1 citado de la l*y de Sjcicdades mine
ras que es el art. 8.*de nuestro Regla
mento, se le requiera igualmente por se
gunda vez para que haga efectivos dichos 
dividendos que adeuda, al Sr. Tesorero don 
Andrés Taimada, que vive calle de Yaleu-

rrfttí. 4, cuarto principal; lu (pie en 
cumplimiento, de U ley se publica para 
ambossugetos en este periódico oficial. 

Madrid 17 de febrero de 4862.—Por 
acuerdo de Ig Ĵ'JUQlfulñ go h i e r"Q, <̂  Sacr^«-
tarío, Salvador Quiroga. ^ 

.tf ' ti «a 

^e arrienda!) las yerbal y pastos de. 
una posesiónenla jurisdicción de Vaídeá 
morillo, lindante con las huertas de Bcleña 
••Radas, Cuarto Carretero, rio Aulencjpfj 

iüllatla^d¿^fiWh^^^«*» ffiñt ^^fr i f tni^^ 
para ganado vacuno y caballar. 
3 -J^ocqBe^df ¿e«lt-kKtu,tfsarsc en dliclio tñr-
riendo, pueden dir igir |g j ^n^adrJud»-xall^ 
de^San. G.^egorio^ .nuans. 37 y oíí, piso 
cuarto do ta izquierda, ó al guarda de la 
vr&*=del ^ f f i $ n % o r " ^ = = ^ ' 

En el Real Sitio "de San Lorenzo se vena 
den en pública subasta y j>or separado Ja^-

E ip j ado tituladad*» la-Fu-4)y,-cercddo 1 

de pared, su calada 9 fanegas eje .pasto-y 
-monté secano: tiene ba-lantes éláraos ma
derables, un pajar y fuente d.e agua.potable. 

^""üñlierren, dé" cabida media fanega, 
a a jJJg sp^ísdi paJAivoou *u corral: todo 
en ñirisdicr.inniflfrl^gscorial de A hajn i 

El pliego de condiciones está de maní- X> 
(testo en el cpmercJOrde don cN«mesio Per*^ 0 

nande/., vecino del espresado Real Sitio, y 
el remale^e :V(é?íricará el dia 9 de marzo -5 
próximo, á las once de sujnañana., j . q la» § 
•Casa 1S msisforiaí delifetio'ísrtío." 

San Lorenzo 48 de febrárn do j i 

>Ten¡aM0 Fernandez. • 

R o t o r , f>. Jvk* Axnmo Güñrt."' 

Imprenta del mismo, Puebla núm. i y -
MADIRD.—J862. 
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